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[bookmark: _Toc106188764]Capítulo 1: Preámbulo
[bookmark: _Toc106188765]Título 1: Definiciones adicionales de la parte 4 bis
Este título dispone lo siguiente:
A los efectos de esta parte:
«agente autorizado»: se interpretará de conformidad con el título 128; 
«bot»: una cuenta en línea automatizada, un programa de software o un proceso en el que todas o casi todas las acciones o publicaciones de la cuenta, el programa o el proceso no son el resultado de una persona;
«desinformación»: a los efectos de esta parte y esta Ley, se refiere a cualquier información electoral en línea falsa o engañosa que: 
(a) puede causar daño público; y 
(b) [bookmark: _Hlk103716918]por la naturaleza y el carácter de su contenido, contexto o cualquier otra circunstancia pertinente da lugar a la inferencia de que fue creado o difundido con el fin de engañar;
«período de campaña electoral»:
(a) el período (incluido un período electoral) que pueda prescribirse periódicamente y en relación con cualquier elección o referéndum de la Comisión, que comience en una fecha anterior a una elección o referéndum inminente y termine el día de votación en el momento en que cierren las urnas, cuyas fechas se establecerán en un anuncio publicado por la Comisión, de la manera que considere conveniente, no menos de siete días antes de la fecha anterior;
(b) el período que comienza tres meses antes de la última fecha en que la legislación exige que se celebren elecciones y que termina cuando finaliza el período electoral; o
(c) cuando no se apliquen las letras a) y b), el período electoral;
«período electoral»: en la presente parte, el período de tiempo que comienza el día de la celebración de una orden de votación y termina el día de votación en el momento en que cierran las urnas;
«focalización por similitud»: el uso de datos de una audiencia en línea existente para identificar a otras personas que tienen características similares o participan en actividades similares en una plataforma en línea;
«comportamiento manipulador o no auténtico»: tácticas, técnicas y procedimientos que:
(a) constituyen el uso engañoso de servicios o características proporcionados por las plataformas en línea, incluida la conducta de los usuarios que tiene por objeto amplificar artificialmente el alcance o el apoyo público percibido de un contenido particular;
(b) es probable que influyan en la información visible para otros usuarios de esa plataforma;
(c) por su naturaleza y carácter, contexto o cualquier otra circunstancia pertinente, dan lugar a la conclusión de que tienen por objeto la difusión, publicación o aumento de la circulación de información electoral en línea falsa o engañosa; y
(d) pueden causar daño público.
«microfocalización»: un método de focalización que implica el uso de técnicas de análisis de datos, herramientas u otros métodos para abordar, transmitir o comunicar una publicidad política en línea personalizada, ya sea a una persona o a un grupo específico de personas, o para aumentar la circulación, el alcance o la visibilidad de un anuncio político en línea;
«información errónea»: a los efectos de esta parte y de la presente Ley, toda información falsa o engañosa sobre procesos electorales en línea que pueda causar un daño público, independientemente de que la información haya sido creada o difundida con conocimiento de su falsedad o naturaleza engañosa o con cualquier intención de causar dicho daño;
«información electoral en línea»:
(a) toda información sobre el proceso electoral en línea; o 
(b) cualquier contenido en línea relacionado con: 
i) un candidato en una elección; 
ii) un partido político que tenga candidatos presentes en una elección;
iii) cuestiones que sean pertinentes para una elección; o
iv) cuestiones que sean pertinentes para un referéndum.
«información sobre el proceso electoral en línea»: contenido en línea de carácter fáctico relacionado con la celebración de una elección o un referéndum, incluidos, entre otros, el registro de votantes o candidatos, horarios y lugares de votación, modalidades de votación por correo, el secreto de la votación, el recuento de votos y cualquier otro contenido fáctico relacionado con la celebración de una elección o un referéndum en particular o con elecciones o referendos en general;
«plataforma en línea»: cualquier sitio web, aplicación web o aplicación digital accesible al público en general o a un sector del público que:
(a) tenga al menos 100 000 usuarios mensuales únicos en el Estado durante un período no inferior a siete meses durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha en que se dicte una orden de votación; y
(b) muestre cualquier contenido con fines políticos, incluidos, entre otros, anuncios políticos en línea;
«anuncio político en línea»: tiene el significado que se le atribuye en la parte 4;
«propósitos políticos» tiene el significado que se le atribuye en el artículo 22, apartado 2, letra a bis), de la Ley electoral de 1997;
«orden de votación»: orden dictada por el Ministro por la que se designa un día para la celebración de una votación que:
(a) en el caso de una elección al Dáil, se realiza en virtud del artículo 96 de la Ley electoral de 1992;
(b) en el caso de una elección europea, se realiza en virtud del artículo 10 de la Ley de 1997;
(c) en el caso de una elección local, se realiza en virtud del artículo 26 de la Ley del gobierno local de 2001;
(d) en el caso de una elección presidencial, se realiza en virtud del artículo 6, apartado 1, letra c), de la Ley de elecciones presidenciales de 1993;
(e) en el caso de un referéndum, se realiza en virtud del artículo 10 o del artículo 12 de la Ley de 1994; o
(f) en el caso de una elección al Seanad, se realiza en virtud del artículo 12 de la Ley electoral del Seanad (Miembros de la Universidad) de 1937 y de conformidad con el artículo 24 de la Ley electoral del Seanad de 1947 (Miembros del Panel);
«daño público»: toda amenaza grave a la imparcialidad o integridad de una elección o referéndum;
«sistema de recomendación»: un sistema total o parcialmente automatizado utilizado por una plataforma en línea para sugerir en su interfaz en línea información específica a los destinatarios del servicio, incluso como resultado de una búsqueda iniciada por el destinatario o determinando de otro modo el orden relativo o la prominencia de la información mostrada.
[bookmark: _Toc106188766]Título 2: Funciones de la Comisión con respecto a la información electoral en línea y el comportamiento manipulador o no auténtico
Este título dispone lo siguiente:
(1) Corresponderá a la Comisión proteger la equidad y la integridad de las elecciones y los referendos de conformidad con la presente parte.
(2) Corresponderá a la Comisión supervisar, investigar y combatir la difusión de:
(a) desinformación; e  
(b) información errónea.
(3) Corresponderá a la Comisión supervisar, investigar e identificar comportamientos manipuladores o no auténticos.
(4) Corresponderá a la Comisión supervisar, investigar e identificar las tendencias con respecto a: 
(a) la desinformación;
(b) la información errónea; y 
(c) el comportamiento manipulador o no auténtico. 
(5) Corresponderá a la Comisión promover la sensibilización pública sobre la desinformación, la información errónea y el comportamiento manipulador o no auténtico y podrá establecer, facilitar o promover programas educativos o de información en el ejercicio de esta función. 
(6) La Comisión estará facultada para celebrar contratos y otros acuerdos con personas o instituciones del Estado o de cualquier otro lugar.
[bookmark: _Toc99116947][bookmark: _Toc99122327][bookmark: _Toc99116948][bookmark: _Toc99122328][bookmark: _Toc99116949][bookmark: _Toc99122329][bookmark: _Toc99116950][bookmark: _Toc99122330][bookmark: _Toc99116951][bookmark: _Toc99122331][bookmark: _Toc99116952][bookmark: _Toc99122332][bookmark: _Toc99116953][bookmark: _Toc99122333][bookmark: _Toc99116954][bookmark: _Toc99122334][bookmark: _Toc99116955][bookmark: _Toc99122335][bookmark: _Toc97143726][bookmark: _Toc97143727][bookmark: _Toc97143728][bookmark: _Toc97143729][bookmark: _Toc97143730][bookmark: _Toc97143731][bookmark: _Toc97143732][bookmark: _Toc99116956][bookmark: _Toc99122336][bookmark: _Toc99116957][bookmark: _Toc99122337][bookmark: _Toc99116958][bookmark: _Toc99122338][bookmark: _Toc99116959][bookmark: _Toc99122339][bookmark: _Toc99116960][bookmark: _Toc99122340][bookmark: _Toc99116961][bookmark: _Toc99122341][bookmark: _Toc99116962][bookmark: _Toc99122342][bookmark: _Toc99116963][bookmark: _Toc99122343][bookmark: _Toc99116964][bookmark: _Toc99122344][bookmark: _Toc106188767][bookmark: _Toc97143735][bookmark: _Toc97143736][bookmark: _Toc97143737][bookmark: _Toc97143738][bookmark: _Toc97143739][bookmark: _Toc97143740][bookmark: _Toc97143741]Título 3: Creación y función del Consejo Consultivo
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión creará un consejo consultivo de información electoral en línea (que se conocerá en la presente parte como «el Consejo Consultivo») para dar asesoramiento a la Comisión. 
(2) El Consejo Consultivo, previa solicitud y, en su caso, de oficio, asesorará a la Comisión sobre: 
(a) la naturaleza y el efecto de la desinformación y la información errónea; y
(b) cuando sea factible, sobre el uso por parte de la Comisión de sus facultades en virtud de la presente parte.
(3) El Consejo Consultivo estará compuesto por un máximo de seis personas designadas por la Comisión con experiencia en:
(a) el proceso de elección y referéndum en el Estado;
(b) el fomento de la equidad y la integridad en las elecciones y los referendos; y
(c) el uso de la tecnología de la información y la difusión en línea de la información en el contexto de las elecciones y los referendos. 
[bookmark: _Toc97143743][bookmark: _Toc97143744][bookmark: _Toc97143745][bookmark: _Toc97143746][bookmark: _Toc97143747][bookmark: _Toc106188768]Título 4: Creación y función del consejo de partes interesadas
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión establecerá un consejo de partes interesadas para asesorar a la Comisión sobre la preparación y el uso de códigos de conducta.
(2) El consejo de partes interesadas estará compuesto por un máximo de quince personas designadas por la Comisión para reflejar las opiniones de los miembros del Oireachtas, así como de los intereses de los medios impresos, de radiodifusión y en línea y de los partidos políticos individuales.


Capítulo 2: Obligaciones de los usuarios de plataformas en línea y de las plataformas en línea
[bookmark: _Toc106188769][Se ha suprimido el título 5]

[bookmark: _Toc106188770]Título 6: Obligación de las plataformas en línea de facilitar información a la Comisión
Este título dispone lo siguiente:
(1) Cuando, durante un período de campaña electoral, una plataforma en línea tenga la certeza, a partir de la información de la que tenga conocimiento, incluso mediante una notificación recibida a través de un mecanismo de reclamación establecido en el título 7, de que sus servicios pueden estar siendo utilizados con fines de: 
(a) desinformación;
(b) información errónea; o 
(c) comportamiento manipulador o no auténtico;
la plataforma en línea informará sin demora indebida a la Comisión sobre dicha desinformación, información errónea o dicho comportamiento manipulador o no auténtico. 
(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, tan pronto como sea posible al comienzo de un período de campaña electoral, una plataforma en línea con más de 1 millón de usuarios mensuales únicos en el Estado preparará y transmitirá a la Comisión un informe en el que se describan los riesgos significativos para la equidad o la integridad de una elección o referéndum que supongan la desinformación, la información errónea o el comportamiento manipulador o no auténtico en sus servicios.
(3) El informe al que se hace referencia en el apartado 2 incluirá, como mínimo, lo siguiente:
(a) información relativa a la prevalencia de información errónea y desinformación pertinentes en el servicio de la plataforma en línea, incluidas las notificaciones recibidas en virtud del título 7;
(b) información relativa a la prevalencia de comportamientos manipuladores o no auténticos en el servicio de la plataforma en línea, incluidas las notificaciones recibidas en virtud del título 7;
(c) información relativa a la prevalencia de la microfocalización o la focalización por similitud en los servicios prestados por la plataforma en línea; e
(d) información relativa a los riesgos que plantea el funcionamiento de cualquier sistema de recomendación empleado por la plataforma en línea para distribuir y promover contenidos. 
(4) La información facilitada en el informe a que se refiere el apartado 2 incluirá resúmenes no técnicos de los asuntos contemplados en el apartado 3, letras a) a d).
(5) La Comisión supervisará la conformidad de las plataformas en línea con los requisitos del presente título. 
[bookmark: _Toc106188771]Título 7: Obligación de la plataforma en línea de establecer un mecanismo de notificación
Este título dispone lo siguiente:
(1) Las plataformas en línea establecerán mecanismos que permitan a cualquier persona o entidad notificarle la presencia en las plataformas de información que la persona o entidad considere:
(a) desinformación; o
(b) información errónea.
(2) Las plataformas en línea establecerán mecanismos que permitan a cualquier persona o entidad notificarle la presencia en su servicio de actividades o comportamientos específicos con respecto a información electoral en línea que la persona o entidad considere que constituye un comportamiento manipulador o no auténtico.
(3) Los mecanismos previstos en los apartados 1 y 2 deberán ser de fácil acceso, fáciles de usar y permitir la presentación de notificaciones exclusivamente por medios electrónicos.
(4) Las plataformas en línea evaluarán, procesarán y determinarán la validez de los asuntos planteados por las notificaciones recibidas en virtud de los apartados 1 o 2 sin demora indebida. 
(5) Las plataformas en línea mantendrán un registro de todas las notificaciones recibidas en virtud de los apartados 1 o 2 y de los resultados del proceso de toma de decisiones a que se hace referencia en el apartado 4 durante un período de dos años a partir del final del período electoral pertinente. 
(6) Las plataformas en línea pondrán el registro mencionado en el apartado 5 a disposición de la Comisión para su inspección con una antelación razonable.
[bookmark: _Toc106188772]Capítulo 3: Competencias de la Comisión
[bookmark: _Toc106188773]Título 8: Seguimiento de la información electoral en línea por parte de la Comisión e investigaciones relacionadas con ello
Este título dispone lo siguiente:
(1) A efectos del cumplimiento de las funciones que le corresponden en virtud de la presente parte, la Comisión podrá supervisar la información electoral en línea.
(2) Cuando la Comisión tenga motivos para creer que una determinada información electoral en línea puede:
(a) constituir desinformación; 
(b) constituir información errónea; o 
(c) implicar comportamientos manipuladores o no auténticos, incluido el uso de bots no revelados; 
la Comisión podrá examinar o investigar o nombrar a un agente autorizado para que examine o investigue cualquier asunto de este tipo. 
(3) La Comisión podrá realizar las investigaciones que considere oportunas o dirigir a un agente autorizado a realizar dichas investigaciones, y la Comisión, o un agente autorizado, podrá exigir a cualquier persona que facilite sin demora cualquier información, documento o cosa que esté en posesión de esa persona o que haya obtenido, que la Comisión o el agente autorizado pueda requerir a efectos de una investigación.  
(4) Todas las facultades de investigación de los agentes autorizados que puedan ejercerse en virtud de la parte 4 con respecto a los anuncios políticos en línea o de otro modo se ejercerán mutatis mutandis con respecto a las funciones de la Comisión en virtud de esta parte de manera similar con respecto a la información electoral en línea falsa [o engañosa] y el comportamiento manipulador o no auténtico. 

(5) Cuando un agente autorizado presente a la Comisión un informe sobre información electoral en línea falsa [o engañosa] o un comportamiento manipulador o no auténtico en virtud del apartado 5, la Comisión tendrá en cuenta dicho informe, las presentaciones formuladas y las recomendaciones del agente autorizado o del personal de la Comisión que se le presenten.

(6) La Comisión podrá, según lo considere oportuno, invitar a toda persona que, en opinión del agente autorizado o miembro del personal de la Comisión, haya motivos razonables para creer que puede estar contraviniendo, puede haber contravenido o ha contravenido sus obligaciones en virtud de la presente parte, a que presente nuevas presentaciones por escrito a la Comisión en el plazo que ella determine en relación con el dictamen de la Comisión y el informe presentado a la Comisión por el agente autorizado o el miembro del personal. 

(7) Tras examinar el informe y las recomendaciones formuladas por el agente autorizado en virtud del apartado 5 o por el miembro del personal de la Comisión, así como cualquier otra presentación en virtud del apartado 6, la Comisión podrá: 

(a) no tomar más medidas; 
(b) en caso de que se certifique que se está cometiendo o se ha producido una contravención, ejercer cualquiera de las competencias disponibles en virtud del título 10 con respecto a cualquier persona que la Comisión considere que está contraviniendo o ha contravenido los requisitos de esta parte; 
(c) publicar el informe de la investigación; o 
(d) si tiene la certeza de que se está cometiendo o se ha cometido una contravención, entablar una acción judicial con respecto a cualquier delito que pueda haberse cometido de conformidad con los títulos 24, 25 y 26.

[bookmark: _Toc106188774]Título 8 bis: Delegación de las competencias de la Comisión en el director ejecutivo [u otro miembro de la Comisión][footnoteRef:1] [1:  Nota: las disposiciones de este título se adaptan del artículo 154 de la Ley del gobierno local de 2001 (en su versión modificada).] 

Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión podrá, mediante orden, delegar el ejercicio de las competencias que considere oportunas en virtud del título 10 en el director ejecutivo de la Comisión [o en otro miembro de la Comisión] y el director ejecutivo [u otro miembro de la Comisión] desempeñará las funciones que correspondan a las competencias así delegadas y, a tal efecto, actuará en lugar de la Comisión.

(2) Cuando se realice una delegación en virtud del apartado 2:

a) 	el director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión] ejercerá los poderes delegados bajo la dirección y el control generales de la Comisión;

b) 	el director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión] ejercerá el poder delegado de acuerdo con las limitaciones (si las hubiera) que se especifiquen en la delegación en cuanto al período o al alcance del ejercicio de dichos poderes;

c) 	una disposición de esta o de cualquier otra promulgación que confiera facultades a la Comisión o que regule la forma en que debe ejercerse una facultad, surtirá efecto, si y en la medida en que sea aplicable a la facultad delegada, a los efectos del ejercicio de la facultad por parte del director ejecutivo [o de otro miembro de la Comisión], con la sustitución del director ejecutivo de la Comisión [o de otro miembro de la Comisión] por la Comisión, y toda disposición de este tipo se interpretará en consecuencia.
(3) Cuando se delegue un poder en virtud de este título, dicho poder seguirá perteneciendo a la Comisión, pero se conferirá de forma concurrente con el director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión] en el que se delegue y de forma que pueda ser ejercido tanto por la Comisión como por el director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión].

(4) La Comisión podrá, mediante orden, modificar o revocar una delegación realizada en virtud de este título.

(5) La Comisión podrá facilitar en cualquier momento al director ejecutivo de la Comisión [o a otro miembro de la Comisión] cualquier material o información que se derive de una investigación realizada en el marco del título 8, incluido cualquier informe elaborado por un agente autorizado, y lo hará cuando considere que la información puede ser necesaria para permitir el correcto ejercicio de cualquier facultad del título 10 que haya delegado en el director ejecutivo de la Comisión [o en otro miembro de la Comisión] en virtud de este título.

(6) Cualquier defecto en una delegación en virtud de este título o la ausencia de una delegación con respecto a un poder ejercido por el director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión] que actúe de buena fe en nombre de la Comisión no invalidará por sí mismo cualquier ejercicio de poderes en virtud del título 10 por parte del director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión].
[bookmark: _Toc98764333][bookmark: _Toc98764375][bookmark: _Toc98767793][bookmark: _Toc99116967][bookmark: _Toc99122347][bookmark: _Toc97143749][bookmark: _Toc97143751][bookmark: _Toc97143752][bookmark: _Toc97143753][bookmark: _Toc97143754][bookmark: _Toc97143755][bookmark: _Toc106188775]Título 9: Requisitos para el ejercicio de las competencias de la Comisión en virtud de esta parte 
(1) La Comisión sólo ejercerá sus competencias en virtud del título 10 cuando esté convencida de que es de interés público hacerlo, teniendo en cuenta todas las circunstancias, incluidos los derechos de cualquier persona que la Comisión sepa que puede verse afectada por el ejercicio de dichas competencias.
(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Comisión, al considerar el uso de las competencias con arreglo al título 10, tendrá debidamente en cuenta los siguientes asuntos:
(a) el derecho constitucional a la libertad de expresión;
(b) el derecho constitucional a la libertad de asociación;
(c) el derecho constitucional a participar en los asuntos públicos; y
(d) la obligación constitucional del Estado de defender y garantizar la equidad e integridad de las elecciones y los referendos.
(3) Además, al examinar el ejercicio de las competencias previstas en el título 10, la Comisión tendrá en cuenta los siguientes asuntos: 
(a) la necesidad de garantizar el uso económico y eficiente de los recursos de la Comisión;
(b) la importancia de la amenaza en cuestión en relación con la integridad y la equidad generales de las elecciones o el referéndum;
(c) las directrices publicadas en virtud del apartado 3 de este título.
(4) La Comisión establecerá directrices para informar sobre el correcto ejercicio de las competencias de la Comisión en virtud de esta parte por parte de la Comisión o, en caso de que se haya dictado una orden de delegación en virtud del título 8 bis, por parte del director ejecutivo de la Comisión [u otro miembro de la Comisión]. Estas directrices podrán incluir:
(a) medidas para garantizar que el ejercicio de las competencias de la Comisión sea transparente para el público y de conformidad con las mejores prácticas internacionales;
(b) medidas para orientar la evaluación de la Comisión sobre la materialidad a los efectos del ejercicio de sus competencias en virtud de este título o de cualquiera de ellos. 
(5) Toda notificación u orden emitida en virtud del título 10 deberá: 
(a) incluir una exposición de los motivos por los que la Comisión considera que es oportuno emitir dicha notificación u orden;
(b) especificar la hora y la fecha en que la persona a la que se dirige la notificación u orden debe cumplirla;
(c) especificar la fecha y la hora en que la persona a la que se dirige la notificación u orden deberá confirmar a la Comisión que la notificación u orden ha sido cumplida;
(d) declarar que la persona a la que se dirige la notificación u orden puede recurrirla con arreglo al título 15 y que dicho recurso debe presentarse a través del portal del sitio web de la Comisión en un plazo de siete días a partir de la emisión de la notificación u orden;
(e) declarar que, en caso de que no se presente tal recurso de conformidad con el título 15, se considerará que no se ha impugnado la notificación u orden; 
(f) declarar que el incumplimiento de una notificación u orden puede dar lugar a la imposición de una sanción administrativa; y
(g) declarar que es un delito no cumplir una notificación u orden emitida en virtud del título 10.
(6) Para evitar dudas, la Comisión podrá determinar que es oportuno, teniendo en cuenta todas las circunstancias, emitir más de una notificación u orden en relación con el mismo contenido o comportamiento en línea. 
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[bookmark: _Toc106188777]Título 10, inciso i): Competencia para emitir un aviso de retirada
Este título dispone lo siguiente:
(1) En caso de que:
(a) durante el período de campaña electoral, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información electoral en línea constituye desinformación; o
(b) en cualquier momento, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información del proceso electoral en línea constituye información errónea; 
y la Comisión está convencida de que la emisión de dicho aviso es necesaria para proteger la equidad o la integridad de las elecciones o el referéndum, la Comisión puede emitir un aviso de retirada que requiera a cualquier persona física o jurídica, incluido cualquier operador o anfitrión de cualquier plataforma en línea, que retire, en un plazo determinado, el contenido al que se refiere el aviso de retirada.
(2) Un aviso con arreglo al presente título deberá:
(a) incluir una declaración de los motivos por los que la Comisión considera que se cumplen las condiciones del apartado 1;
(b) incluir la ubicación exacta en línea de la información electoral en línea a la que se refiere el apartado 1, letras a) o b), y, en caso necesario, cualquier dato adicional que permita la identificación de la información;
(c) incluir una declaración prescrita por la Comisión en relación con la información electoral en línea mencionada en el apartado 1, letras a) o b);
(d) informar al destinatario de que debe hacer que la declaración de la letra c) se presente en la ubicación en línea mencionada en la letra b); 
(e) informar al beneficiario del derecho a recurrir el aviso en virtud del título 15 en un plazo de cinco días.
(3) En la declaración a que se refiere el apartado 3, letra c), se indicará claramente: 
(a) que se trata de una declaración prescrita que debe publicarse en virtud de un aviso de retirada emitido por la Comisión, en virtud del cual la Comisión ha exigido la retirada de determinados contenidos visibles en esa ubicación en línea con arreglo a este título;
(b) que esta medida se ha tomado porque el contenido publicado anteriormente en la ubicación constituía desinformación o información errónea;
(c) un resumen de los motivos por los que la Comisión considera que es necesario exigir la eliminación de la información para proteger la equidad o la integridad de la elección o el referéndum, según el caso; y
(d) que cualquier persona física o jurídica directamente afectada por el aviso puede recurrirlo con arreglo al título 15 en un plazo de cinco días.
[bookmark: _Toc97143779][bookmark: _Toc106188778]Título 10, inciso ii): Competencia para emitir un aviso de corrección
Este título dispone lo siguiente:
(1) En caso de que:
(a) durante el período de campaña electoral, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información electoral en línea constituye desinformación; o
(b) en cualquier momento, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información del proceso electoral en línea constituye información errónea; 
y la Comisión está convencida de que la emisión de dicho aviso es necesaria para proteger la equidad o la integridad de la elección o el referéndum, podrá emitir un aviso de corrección que exija a cualquier persona física o jurídica a la que vaya dirigido, incluido cualquier operador o anfitrión de una plataforma en línea, que comunique a todos los usuarios finales una declaración prescrita por la Comisión en virtud de este título.
(2) Un aviso con arreglo al presente título deberá:
(a) [bookmark: _Hlk103674927]incluir una declaración de los motivos por los que la Comisión considera que se cumplen las condiciones del apartado 1;
(b) incluir la ubicación exacta en línea de la información electoral en línea a la que se refiere el apartado 1, letras a) o b), y, en caso necesario, cualquier dato adicional que permita la identificación de la información;
(c) incluir una declaración prescrita por la Comisión en relación con la información electoral en línea mencionada en el apartado 1, letras a) o b);
(d) informar al destinatario de que debe hacer que la declaración de la letra c) se presente en la ubicación en línea mencionada en la letra b); 
(e) informar al beneficiario del derecho a recurrir el aviso en virtud del título 15 en un plazo de cinco días.
(3) En la declaración a que se refiere el apartado 3, letra c), se indicará claramente:
(a) que se trata de una declaración prescrita que debe publicarse en virtud de un aviso de corrección emitido por la Comisión, en virtud del cual la Comisión ha exigido la corrección de determinados contenidos visibles en esa ubicación en línea con arreglo a este título;
(b) que esta medida se ha tomado porque el contenido en la ubicación en línea constituía desinformación o información errónea;
(c) un resumen de los motivos por los que la Comisión considera que la emisión de un aviso de corrección es oportuna en todas las circunstancias; y
(d) que cualquier persona física o jurídica directamente afectada por el aviso puede recurrirlo con arreglo al título 15 en un plazo de cinco días.
(4) La declaración a la que se refiere el apartado 3, letra c), también podrá contener alguno o todos los elementos siguientes:
(a) una declaración en la que se indique en qué aspectos el contenido era falso o engañoso;
(b) una declaración de información correcta; y
(c) cualquier otra información o declaración que la Comisión considere oportuna teniendo en cuenta todas las circunstancias. 
[bookmark: _Toc106188779]Título 10, inciso iii): Competencia para emitir una orden de etiquetado
Este título dispone lo siguiente:
(1) En caso de que:
(a) durante el período de campaña electoral, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información electoral en línea constituye desinformación; o
(b) en cualquier momento, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, de que cualquier información del proceso electoral en línea constituye información errónea; 
y la Comisión está convencida de que la emisión de dicha orden es oportuna en todas las circunstancias, podrá, a la espera de que la Comisión siga investigando, emitir una orden de etiquetado en la que se exija a la plataforma en línea que declare que el contenido en cuestión está siendo investigado por la Comisión en virtud de esta parte para determinar si constituye o no desinformación o información errónea. 
(2) Una orden con arreglo al presente título deberá:
(a) incluir una declaración de los motivos por los que la Comisión considera que se cumplen las condiciones del apartado 1;
(b) incluir la ubicación exacta en línea de la información electoral en línea a la que se refiere el apartado 1, letras a) o b), y, en caso necesario, cualquier dato adicional que permita la identificación de la información;
(c) incluir una declaración prescrita por la Comisión en relación con la información electoral en línea mencionada en el apartado 1, letras a) o b);
(d) informar al destinatario de que debe hacer que la declaración de la letra c) se presente en la ubicación en línea mencionada en la letra b); 
(e) informar al beneficiario del derecho a recurrir la orden en virtud del título 15 en un plazo de cinco días.
(3) En la declaración a que se refiere el apartado 3, letra c), se indicará claramente: 
(a) que se trata de una declaración que debe publicarse en virtud de una orden de etiquetado emitida por la Comisión con arreglo a este título, cuando considere que la declaración en cuestión puede contener desinformación o información errónea;
(b) que la emisión de la orden no es una determinación de que el contenido constituye una desinformación o una información errónea; 
(c) un resumen de los motivos por los que la Comisión considera que se cumplen los requisitos del apartado 1;
(d) que se determinará si el contenido es desinformación o información errónea a la espera de una investigación más exhaustiva; y
(e)  que cualquier persona física o jurídica directamente afectada por la orden puede recurrirla con arreglo al título 15 en un plazo de cinco días.
(4) La orden también podrá contener cualquier otra información o declaración que la Comisión considere oportuna teniendo en cuenta todas las circunstancias.
(5) La Comisión adoptará la determinación a que se refiere el apartado 3, letra d), tan pronto como sea razonablemente posible y, a continuación, deberá:
(a) dar instrucciones a la persona a la que se dirigía la orden de etiquetado informándole de que la orden de etiquetado ha sido revocada; o 
(b) ejercer cualquier otro poder que considere necesario. 
(6) En caso de que la Comisión dé las instrucciones mencionadas en el apartado 6, letra a), se retirará la declaración prescrita a la que se refiere el apartado 3. 
[bookmark: _Toc106188780]Título 10, inciso iv): Competencia para emitir una orden de bloqueo de acceso
Este título dispone lo siguiente:
(1) En caso de que:
(a) durante el período de campaña electoral, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, en relación con una ubicación en línea previamente identificada, de que cualquier información electoral en línea constituye desinformación; o
(b) en cualquier momento, ya sea durante el período electoral [o el período de la campaña electoral] o de otra manera, la Comisión está convencida, a partir de la información disponible, ya sea obtenida a través de su supervisión de la información electoral en línea o proporcionada por cualquier otra persona o de otra manera, en relación con una ubicación en línea previamente identificada, de que cualquier información del proceso electoral en línea constituye información errónea;
y la Comisión está convencida de que la emisión de dicha orden es necesaria para proteger la equidad o la integridad de la elección o el referéndum, podrá emitir una orden de bloqueo de acceso que exija a cualquier operador o anfitrión de una plataforma en línea que tome medidas razonables para inhabilitar el acceso de los usuarios finales a la ubicación en línea.
(2) Una «ubicación en línea previamente identificada» a efectos de este título es una ubicación en línea en la que dos o más contenidos en línea diferentes han sido objeto de notificaciones en virtud de este título dentro del mismo período electoral, que es el mismo que el período electoral respecto del cual se propone dictar la orden de bloqueo de acceso.
(3) Una orden con arreglo al presente título deberá:
(a) incluir una declaración de los motivos por los que la Comisión considera que se cumplen las condiciones del apartado 1;
(b) incluir la ubicación en línea precisa previamente identificada para la información electoral en línea a que se hace referencia en el apartado 1, letras a) o b);
(c) incluir una declaración prescrita por la Comisión con respecto a la ubicación en línea previamente identificada;
(d) informar al destinatario de que debe hacer que la declaración de la letra c) se presente en la ubicación en línea previamente identificada mencionada en la letra b); 
(e) informar al beneficiario del derecho a recurrir la orden en virtud del título 15 en un plazo de cinco días.
(4) En la declaración a que se refiere el apartado 3, letra c), se indicará claramente: 
(a) que se ha emitido una orden de bloqueo de acceso en virtud de este título;
(b) un resumen de los motivos por los que la Comisión dictó la orden; y 
(c) cualquier otra información que pueda ser prescrita por las directrices o que la Comisión considere necesaria o oportuna en todas las circunstancias.
(5) La orden también podrá contener cualquier otra información o declaración que la Comisión considere oportuna teniendo en cuenta todas las circunstancias.
[bookmark: _Toc106188781]Título 10, inciso v): Competencias para regular el comportamiento manipulador o no auténtico, incluida la actividad de bots no revelados
Este título dispone lo siguiente: 
(1) Cuando, durante el período de campaña electoral, la Comisión tenga constancia de que:
(a) se está llevando a cabo o se ha llevado a cabo una actividad de bots que constituye un comportamiento manipulador o no auténtico o el uso de un bot no revelado en contra de lo dispuesto en el título 24; y
(b) la emisión de una notificación en virtud de este título es necesaria para proteger la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum;
la Comisión podrá emitir un aviso en el que se exija a cualquier operador o anfitrión de cualquier plataforma en línea que publique una declaración en la que se informe a todos los usuarios finales afectados del comportamiento manipulador o no auténtico o del uso de un bot no revelado que sea contrario al título 24;
(2) La declaración que debe publicarse en virtud del apartado 1 deberá indicar claramente: 
(a) que la Comisión, en virtud de este título, ha emitido un aviso en el que se identifican las actividades de los bots que constituyen un comportamiento manipulador o no auténtico;
(b) que esta acción se ha tomado porque la actividad del bot amenazaba la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum próximos;
(c) una declaración de los motivos por los que la Comisión considera oportuno exigir el etiquetado de la actividad en todas las circunstancias; y
(d) que cualquier persona física o jurídica directamente afectada por el aviso puede recurrirlo con arreglo al título 15 en un plazo de cinco días.
(3) Cuando, durante el período electoral, la Comisión tenga constancia de que:
(a) se ha producido un comportamiento manipulador o no auténtico (incluso cuando dicho comportamiento implica el uso de bots); y
(b) la emisión de una notificación en virtud de este título es necesaria para proteger la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum; 
la Comisión podrá emitir un aviso en el que se exija a cualquier operador o anfitrión de una plataforma en línea que tome medidas razonables para eliminar o prevenir dicho comportamiento.
(4) Un aviso en virtud del apartado 3 deberá indicar claramente que:
(a) la Comisión, en virtud de este título, ha emitido un aviso requiriendo el cese del comportamiento en cuestión porque se ha identificado como un comportamiento manipulador o no auténtico;
(b) la Comisión ha tomado esta medida porque la actividad identificada amenazaba la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum próximos; y
(c) una declaración de los motivos por los que la Comisión considera oportuno exigir la eliminación de la información; y
(d) que cualquier persona física o jurídica directamente afectada por el aviso puede recurrirlo con arreglo al título 15 en un plazo de cinco días.
[bookmark: _Toc99549912][bookmark: _Toc99550661][bookmark: _Toc97143784][bookmark: _Toc106188782][Se ha suprimido el título 11]
[bookmark: _Toc106188783]Título 12: Solicitud ante el tribunal de una orden que ordene el cumplimiento de un aviso o una orden
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión podrá solicitar al Tribunal Superior que ordene el cumplimiento de un aviso o una orden emitidos en virtud del título 10.
(2) Dicha solicitud se presentará previa notificación a la persona a la que la Comisión haya notificado el aviso o la orden. 
[bookmark: _Toc106188784]Título 13: Competencia para emitir advertencias al público sobre actividades que puedan interferir con la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión podrá comunicarse con el público o con cualquier sector del público en relación con la información electoral en línea falsa [o engañosa], la información sobre el proceso electoral falsa [o engañosa] o el uso de comportamientos manipuladores o no auténticos siempre que considere que dicha comunicación es oportuna para el desarrollo de sus funciones educativas o de otro tipo.
(2) La Comisión también podrá emitir advertencias al público, siempre que se considere que existe una amenaza para la equidad o la integridad de unas elecciones o un referéndum, de manera que sea de interés público llamar la atención sobre dicha amenaza percibida. Cualquier comunicación de este tipo podrá, entre otras cosas, especificar la naturaleza, el origen y la gravedad de la amenaza percibida, y cualquier acción que la Comisión proponga tomar o considerar en relación con ella, así como cualquier recomendación de acción para el público u otros en relación con ella. 
[bookmark: _Toc106188785]Título 14: Mecanismo para que el público denuncie presuntos casos de desinformación, información errónea y comportamiento manipulador o no auténtico
Este título dispone lo siguiente:
La Comisión podrá ofrecer un servicio de información directa en su propio sitio web que permita a los ciudadanos denunciar:
(a) casos sospechosos de desinformación durante el período electoral [o período de campaña electoral];
(b) casos sospechosos de información errónea en cualquier momento; o 
(c) sospechas de comportamiento manipulador o no auténtico, incluido el uso no revelado de bots, durante el período electoral [o período de campaña electoral].
[bookmark: _Toc106188786]Capítulo 4: Derechos procesales
[bookmark: _Toc106188787]Título 15: Derecho a recurrir un aviso o una orden
Este título dispone lo siguiente:
(1) a) podrá presentarse un recurso ante un panel de apelación de la Comisión con respecto a cualquier aviso u orden notificada de conformidad con el título 10, a más tardar tres días después de la fecha en que se notificó el aviso o la orden, pero la presentación de un recurso no afectará, hasta que se resuelva el recurso, a la ejecución del aviso o la orden, a menos que, habida cuenta de la existencia de circunstancias excepcionales, el panel de apelación disponga lo contrario;
b) el recurso previsto en la letra a) podrá ser interpuesto por cualquier persona física o jurídica directamente afectada por el aviso o la orden, incluida una plataforma en línea;
c) no se aceptará ningún recurso que no haya sido presentado por una persona física (ya sea en su propio nombre o en el de una persona jurídica designada), y dicha persona física deberá proporcionar su número de PPS, su número de teléfono de contacto y cumplir los demás requisitos que se prescriban para garantizar la buena fe del recurrente, según especifique la Comisión.
(2) Un recurso en virtud del apartado 1: 
a) se hará por escrito, a través de un portal habilitado en el sitio web de la Comisión a tal efecto;
b) expondrá todos los motivos del recurso y facilitará al panel de apelación todos los documentos y las pruebas que pretendan utilizarse en apoyo de dichos motivos; y 
c) se dirigirá al presidente del panel de apelación y se entregará o enviará de forma que llegue al presidente en el plazo especificado en el apartado 1. 
(3) Un panel de apelación estará compuesto por uno o más miembros de la Comisión y será independiente del responsable de la decisión original.
(4) El panel de apelación resolverá un recurso sin una audiencia oral, a menos que, teniendo en cuenta las circunstancias particulares del recurso, considere que es necesario celebrar una audiencia oral para resolver el recurso de forma adecuada y justa. 
(5) La Comisión podrá dictar las normas y establecer los procedimientos en relación con el desarrollo de los recursos y las audiencias orales que considere oportunos y publicará dichas normas y procedimientos en un sitio web mantenido por la Comisión o en su nombre. 

(6) El presidente del panel de apelación tendrá discreción en cuanto a la realización de una audiencia oral en virtud de esta sección y dirigirá la audiencia o se asegurará de que la audiencia se lleve a cabo con rapidez y sin formalidades indebidas. 

(7) El panel de apelación, al determinar un recurso en virtud de esta sección: 

a) examinará los motivos del recurso invocados en virtud del apartado 2, letra b);

b) considerará el aviso o la orden, y cualquier otra información relacionada con el aviso o la orden que, en opinión del panel de apelación, pueda ser pertinente para su determinación; y 

c) podrá, cuando lo considere necesario o conveniente para la determinación justa y adecuada del recurso, tener en cuenta las presentaciones, los documentos o las pruebas no contenidos en el aviso o la orden que el panel de apelación considere oportunos. 

(8) Al determinar un recurso en virtud de esta sección, el panel de apelación podrá, si considera razonable hacerlo: 

a) confirmar el aviso o la orden; 

b) variar el aviso o la orden en los términos que considere oportunos; o 

c) cancelar el aviso o la orden. 

(9) Si, en el recurso, el panel de apelación modifica el aviso o la orden, el aviso o la orden así modificados surtirán efecto inmediatamente después de la resolución del recurso. 

(10) El panel de apelación podrá, con el fin de garantizar una resolución eficaz, justa y oportuna de un recurso, especificar los procedimientos relativos al desarrollo del recurso.

(11) El panel de apelación podrá solicitar por escrito a cualquier persona, dentro del plazo especificado en la solicitud, la información que pueda necesitar razonablemente para el desempeño de sus funciones en virtud de esta sección.


(12) Será un delito presentar un recurso en nombre de otra persona o en un nombre falso, o en nombre de una empresa sin el consentimiento de los directores de dicha empresa (o según lo dispuesto en la constitución de la empresa).
(13) El recurso se tramitará y resolverá tan pronto como sea posible.

[bookmark: _Toc106188788]Título 15 bis: Revisión judicial 
	Este título dispone lo siguiente:
1.	Nada de lo dispuesto en esta parte debe interpretarse como una limitación del derecho de una persona afectada por una decisión de la Comisión a dirigirse al Tribunal Superior para solicitar una revisión judicial.
[bookmark: _Toc106188789]Capítulo 5: Códigos de conducta
[bookmark: _Toc106188790]Título 16: Promulgación de códigos de conducta
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión podrá publicar uno o más códigos de conducta en relación con la información electoral en línea o la información del proceso electoral en línea.
(2) Un código mencionado en el apartado 1 podrá dirigirse a algunos o a todos: plataformas en línea, candidatos, partidos o terceros. 
(3) Antes de publicar un código de conducta mencionado en el apartado 1, la Comisión podrá consultar con el Consejo Consultivo, el consejo de partes interesadas o cualquier otro grupo convocado por la Comisión a tal efecto.
(4) Un código de conducta publicado en virtud del apartado 1 que se refiera a la información electoral en línea distinta de la información del proceso electoral en línea solo tendrá efecto durante un período electoral.
(5) La Comisión podrá determinar si un código de conducta constituye un código de conducta opcional o un código de conducta obligatorio.
(6) Al publicar un código de conducta en virtud del apartado 1, la Comisión tendrá en cuenta los siguientes principios y políticas:
(a) la necesidad de proteger los valores democráticos en la sociedad;
(b) el interés público de tener un electorado bien informado;
(c) la amenaza que suponen para los valores democráticos la desinformación y la información errónea;
(d) el derecho a la libertad de expresión;
(e) el derecho a la libertad de reunión;
(f) [insertar otros principios y políticas según corresponda]
[bookmark: _Toc106188791]Capítulo 6: Cooperación con otros organismos públicos
[bookmark: _Toc106188792]Título 17: Consulta de la Comisión con otras autoridades competentes
Este título dispone lo siguiente:
(1) Durante el período electoral, la Comisión consultará, en su caso, y tendrá en cuenta la información recibida de:
(a) la Comisión de protección de datos;
(b) la Garda Síochána; 
(c) la Comisión de seguridad en línea; y 
(d) el Ministro de Comunicaciones, en su calidad de autoridad competente en virtud del Reglamento de la Unión Europea (Medidas para un alto nivel común de seguridad de las redes y los sistemas de información) de 2018 (I. L. 360/2018).
(2) Cuando, durante un período electoral [o de campaña electoral] o dentro de los seis meses siguientes a un período electoral previsto:
(a) la Comisión de protección de datos;
(b) la Garda Síochána; 
(c) la Comisión de seguridad en línea; o
(d) el Ministro de Comunicaciones, en su calidad de autoridad competente en virtud del Reglamento de la Unión Europea (Medidas para un alto nivel común de seguridad de las redes y los sistemas de información) de 2018 (I. L. 360/2018);
reciba o tenga conocimiento de información relativa a actividades o tendencias en el ámbito de su competencia estatutaria con posibles consecuencias para una elección, dicha autoridad notificará a la Comisión inmediatamente tal información, actividades o tendencias. 
(3) La Comisión celebrará acuerdos de intercambio de datos con los organismos especificados en el título 22, apartado 1, letras a) a d), en el sentido de la Ley de intercambio de datos y gobernanza de 2019.
[bookmark: _Toc106188793][bookmark: _Toc99116983][bookmark: _Toc99122364]Capítulo 7: [SUPRIMIDO]
[bookmark: _Toc106188794][Se suprimen los títulos 18 a 20]
[bookmark: _Toc106188795]Capítulo 8: Delitos y sanciones
[bookmark: _Toc106188796]Título 21: Delito de incumplimiento de una notificación u orden emitida en virtud del título 10
Este título dispone lo siguiente:
(1) Constituye un delito el incumplimiento de cualquier notificación u orden emitida en virtud del título 10.
(2) La persona declarada culpable de un delito en virtud de este título podrá ser condenada:
(a) en caso de sentencia condenatoria por delito menor en procedimiento sumario (summary conviction, por su versión en inglés), a una multa de clase A o a una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o 
(b) en caso de sentencia de culpabilidad adoptada con la intervención de un jurado (conviction on indictment, por su versión en inglés), a una multa o a una pena de prisión no superior a cinco años, o a ambas.
[bookmark: _Toc99549929][bookmark: _Toc99550678][bookmark: _Toc99549930][bookmark: _Toc99550679][bookmark: _Toc99549931][bookmark: _Toc99550680][bookmark: _Toc99549932][bookmark: _Toc99550681][bookmark: _Toc106188797]Título 22: Delito de incumplimiento de un código de conducta obligatorio
Este título dispone lo siguiente: 
(1) Constituye un delito que una persona a la que se aplique un código de conducta obligatorio incumpla dicho código de conducta durante el período de aplicación del mismo.
(2) La persona declarada culpable de un delito en virtud de este título podrá ser condenada:
(a) en caso de sentencia condenatoria por delito menor en procedimiento sumario (summary conviction, por su versión en inglés), a una multa de clase A o a una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o 
(b) en caso de sentencia de culpabilidad adoptada con la intervención de un jurado (conviction on indictment, por su versión en inglés), a una multa o a una pena de prisión no superior a cinco años, o a ambas.
[bookmark: _Toc106188798]Título 23: Delitos relacionados con la desinformación y la información errónea 
Este título dispone lo siguiente: 
(1) Una persona, o cualquier directivo de un organismo o asociación que, durante el período electoral [o el período de campaña electoral] con la intención de influir en los resultados de una elección o referéndum, o de atacar la equidad o la integridad de esa elección o referéndum, haga o publique: 
(a) una declaración falsa de la retirada de un candidato de una elección; o
(b) una declaración falsa de hechos con la intención de hacer que uno o más votantes se abstengan de votar, incluyendo pero sin limitarse a una declaración de información errónea en el sentido del título 1; o
(c) una declaración en línea que pretenda ser de otra persona;
será culpable de un delito, a menos que esa persona pueda demostrar que tenía motivos razonables para creer y creyó que la declaración era verdadera. 
(2) La persona declarada culpable de un delito en virtud de este título podrá ser condenada:
(a) en caso de sentencia condenatoria por delito menor en procedimiento sumario (summary conviction, por su versión en inglés), a una multa de clase A o a una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o 
(b) en caso de sentencia de culpabilidad adoptada con la intervención de un jurado (conviction on indictment, por su versión en inglés), a una multa o a una pena de prisión no superior a cinco años, o a ambas.
[bookmark: _Toc106188799]Título 24: Delito de utilización de un bot no revelado para engañar a las personas con el fin de influir en una elección 
Este título dispone lo siguiente:
(1) Cualquier persona que, a sabiendas, utilice un bot, o haga que se utilice un bot, de manera que genere múltiples presencias en línea que:
(a) estén dirigidas a influir en el resultado de unas elecciones o un referéndum; 
(b) estén diseñadas o tengan la intención de engañar a las personas en cuanto a la identidad artificial de los bots; y
(c) puedan causar un daño público;
será culpable de un delito.
(2) Constituirá una defensa demostrar que el uso del bot fue revelado de una manera clara, notoria y razonablemente diseñada para informar a las personas con las que el bot interactuaba o se comunicaba o se pretendía que interactuara o se comunicara que era un bot.
(3) La persona declarada culpable de un delito en virtud de este título podrá ser condenada:
(a) en caso de sentencia condenatoria por delito menor en procedimiento sumario (summary conviction, por su versión en inglés), a una multa de clase A o a una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o 
(b) en caso de sentencia de culpabilidad adoptada con la intervención de un jurado (conviction on indictment, por su versión en inglés), a una multa o a una pena de prisión no superior a cinco años, o a ambas.
[bookmark: _Toc106188800][Se ha suprimido el título 25]
[bookmark: _Toc106188801]Título 26: Delito de incumplimiento de las obligaciones impuestas a las plataformas en línea
Este título dispone lo siguiente:
(1) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a las plataformas en línea en virtud de los títulos 6 y 7 constituirá un delito.
(2) La persona declarada culpable de un delito en virtud de este título podrá ser condenada:
(a) en caso de sentencia condenatoria por delito menor en procedimiento sumario (summary conviction, por su versión en inglés), a una multa de clase A o a una pena de prisión no superior a doce meses, o a ambas; o 
(b) en caso de sentencia de culpabilidad adoptada con la intervención de un jurado (conviction on indictment, por su versión en inglés), a una multa o a una pena de prisión no superior a cinco años, o a ambas.
[bookmark: _Toc106188802][bookmark: _Toc97143801][bookmark: _Toc97143804][Se ha suprimido el título 27]
[bookmark: _Toc106188803]Capítulo 9: Disposiciones varias
[bookmark: _Toc106188804]Título 28: Inmunidad de la demanda 
Este título dispone lo siguiente:
(1) La Comisión desempeñará sus funciones de buena fe y en interés del público y del electorado en general, teniendo en cuenta los recursos disponibles.  No podrá interponerse ninguna acción contra la Comisión por el mero hecho de no haber cumplido sus objetivos.
(2) No podrá interponerse ninguna acción personal contra ningún miembro de la Comisión por razón de cualquier acto u omisión en el desempeño de sus funciones en virtud de esta parte.
[bookmark: _Toc99549951][bookmark: _Toc99550700][bookmark: _Toc106188805]Título 29: Notificación de avisos u órdenes emitidas en virtud del título 10
Este título dispone lo siguiente:
La notificación de un aviso o una orden emitida en virtud del título 10 se realizará de acuerdo con el título 128 quater.
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